
SECRETARIA: abril 23 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2012 00196 de sustitución de poder. Pasa a despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA. 

Demandado: SANDRA LILIANA CASTAÑEDA RESTREPO 

  WILSON ARMANDO CASTAÑEDA ROJAS 

Radicado: 17380 40 89 005 2012 00196 00 

Sustanciación: 436 

 

Con base en el escrito que antecede, y ante la sustitución que se realiza 

téngase a la abogada IVONNE AVILA CÁCERES identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.024.473.301 y tarjeta profesional 241.518 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de CORPORACION 

SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

75-6 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se reconoce poder amplio suficiente con base en el 

artículo 77 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

   

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 055 del 27 de abril de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


